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Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE CULTURA,

TURISMO Y DEPORTE

INSTRUCCIÓN 1/2024, DE 22 DE ENERO, DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ARCHIVOS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, SOBRE CALENDARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNIONES 
DEL CONSEJO DE ARCHIVOS Y DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO
Y PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE VALORACIÓN Y DE ELIMINACIÓN EN 2024

De acuerdo con las facultades que tiene conferidas la Secretaría del Consejo de Archivos de la Comunidad 
de Madrid por el artículo 8.2 g) del Reglamento de composición, organización y funcionamiento del 
Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 217/2003, de 16 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, se dicta la presente Instrucción.

Primero. Calendario previsto para la celebración de las reuniones del Consejo de Archivos en 2024.

Como viene siendo habitual desde la constitución del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid en 
2012, el Pleno celebra, como mínimo, dos reuniones anuales (una de carácter ordinario y otra de carácter 
extraordinario).

Por ello, el calendario de reuniones previsto será el siguiente:

Reunión ordinaria: 19 de junio de 2024 (miércoles).
Reunión extraordinaria: 11 de diciembre de 2024 (miércoles).

No obstante, este calendario podría sufrir modificaciones en función de la disponibilidad de agenda del
Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, en su calidad de Presidente del Consejo de Archivos,
y del Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, en su calidad de 
Vicepresidente del Consejo de Archivos.

Segundo. Calendario previsto para la celebración de las reuniones de la Comisión Evaluadora de 
Documentos de Archivo en 2024.

Como se establece en el artículo 7 del Acuerdo de 4 de junio de 2019, del Pleno del Consejo de Archivos 
de la Comunidad de Madrid, sobre la composición, organización y funcionamiento de la Comisión 
Evaluadora de Documentos de Archivo, dicha Comisión podrá reunirse en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias tendrán lugar siempre antes de la celebración de cada reunión 
del Pleno del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. Las sesiones extraordinarias se llevarán 
a cabo cada vez que la persona titular de la Presidencia de la Comisión Evaluadora de Documentos de 
Archivo las convoque, por propia iniciativa o a solicitud de uno de sus Vocales, en cuyo caso los asuntos
que motivaron dicha petición serán preceptivamente incluidos en el orden del día.

Por ello, el calendario de reuniones ordinarias previsto será el siguiente:

5 de junio de 2024 (miércoles).
27 de noviembre de 2024 (miércoles).

No obstante, este calendario podría sufrir modificaciones en función de la disponibilidad de agenda del 
Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, en su calidad de Presidente de la
Comisión Evaluadora de Documentos de Archivo.

Tercero. Calendario para la presentación de propuestas de valoración y de eliminación en 2024.

Las fechas límite para la recepción (con entrada física o electrónica mediante SEDO – eREG | ORVE en
el Consejo de Archivos) de las propuestas de valoración serán las siguientes:

Para la reunión ordinaria de junio de 2024: 24 de mayo de 2024 (viernes).
Para la reunión extraordinaria de diciembre de 2024: 8 de noviembre de 2024 (viernes).
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Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE CULTURA,

TURISMO Y DEPORTE

Las propuestas de valoración que se recepcionen con posterioridad a las fechas indicadas pasarán a la 
siguiente reunión del Pleno del Consejo de Archivos que se celebre.

Las propuestas de eliminación se pueden enviar a lo largo de todo el año a la Secretaría del Consejo de 
Archivos (con entrada física o electrónica mediante SEDO – eREG | ORVE en el Consejo de Archivos).
En función del número de propuestas de eliminación recibidas, se procederá a la convocatoria de las 
sesiones extraordinarias de la Comisión Evaluadora de Documentos de Archivo que sean necesarias para
dictaminar o informar dichas propuestas. 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ARCHIVOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

Fdo.: Beatriz Franco Espiño.
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